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Sería del caso proceder con la solicitud de PRUEBA 

EXTRAPROCESAL- INTERROGATORIO DE PARTE, de no advertirse la 

improcedibilidad de la mismo conforme pasa a explicarse: 

  

El presente asunto obedece a los trámites consagrados en el numeral 7º 

del artículo 17 del Código General del Proceso, el cual señala que los Jueces 

Civiles Municipales conocen en única instancia de «todos los requerimientos y 

diligencias varias, sin consideración a la calidad de las personas interesadas», y que el 

parágrafo del mismo canon dispone que «Cuando en el lugar exista juez municipal de 

pequeñas causas y competencia múltiple, corresponde a estos los asuntos consagrados 

en los numerales 1°, 2° y 3°», por ende como dicha solicitud no encuadra en 

alguno de los supuestos establecidos en el normado como de conocimiento de 

los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, se concluye que 

es al Juez Civil Municipal según el caso, a quien le compete rituar la solicitud 

de que se trata 

Por lo expuesto, se dispone: 

 

Único. Remitir la integridad de los mensajes de datos de las presentes 

diligencias a través del canal electrónico dispuesto para el Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales de esta ciudad (reparto) para que sean 

repartidas a los Jueces Civiles Municipales de Bogotá D.C., para lo de su 

competencia. Ofíciese y déjese las constancias de rigor. 

 

           NOTIFÍQUESE1,  

 

 
 

 
 

                                                           
1 Decisión anotada en el estado Nº037 de 11 de marzo de 2024 
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